
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j06ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Marzo Quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AZUR   

DEMANDADO: ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA  

            NIT 9005346615 

RADICACIÓN: 190013103006-2022 0074-00 

 

 

Visto el anterior Oficio No. 2003 de Diciembre trece de dos mil veintidós  

emitido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA DE 

POPAYAN- CAUCA , en el cual se nos comunica el embargo de los bienes que 

por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del 

producto de los ya embargados presentes y futuros, dentro del proceso 

que se sigue en contra de LA ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA 

NIT 9005346615 por AZUR Y CIA S.A.S.,  ante el Juzgado Sexto Civil del 

circuito  de Popayán-Cauca, bajo el radicado 2022-00074-00, por ser 

procedente en los términos del artículo 466 del Código General del 

Proceso, se accederá a lo solicitado.  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TOMAR nota del embargo de los bienes que por cualquier causa 

se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya 

embargados presentes y futuros, dentro del presente proceso y que sean 

de propiedad de LA ONG FUNDACION GESTION SOCIAL DE COLOMBIA NIT 

9005346615 por AZUR Y CIA S.A.S., ante el Juzgado Sexto Civil del 

circuito de Popayán-Cauca, bajo el radicado 2022-00074-00. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR lo aquí resuelto al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE MENOR CUANTIA DE POPAYAN- CAUCA, indicándole que, en el momento 

oportuno, si a ello hubiere lugar, se dará aplicación al artículo 466 

del C.G.P., de conformidad a lo solicitado. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

ASTRID MARÍA DIAGO URRUTIA 

Juez 
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NOTIFICACION EN ESTADO 

La presente providencia se 

notifica por anotación en 

Estado Electrónico 

No.42 

Hoy 16 de marzo de 2023 

 ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 


